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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, A CARGO 
DEL DIPUTADO JESÚS ALBERTO VELÁZQUEZ FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PRD 

Quien suscribe, Jesús Alberto Velázquez Flores, diputado a la LXV Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 73 y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-Z Bis al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir las 
leyes generales reglamentarias en materia de inteligencia artificial, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La tecnología superó hace varios años el marco normativo. Actualmente en México no existe 
una regulación específica para la inteligencia artificial (IA), aunque hemos avanzado en 
temas relacionados como la protección de datos personales, la privacidad y la 
ciberseguridad aún estamos lejos de lograr un marco normativo sólido, que tenga como 
base pilares como la ética en el uso de la tecnología. 

Legislar sobre la inteligencia artificial es importante por varias razones clave: 

1. Seguridad: La legislación deberá establecer estándares de seguridad para garantizar 
que los sistemas de IA sean seguros y no representen riesgos para la sociedad y la 
seguridad nacional. 

2. Promoción del desarrollo tecnológico : La IA es una de las tecnologías más 
prometedoras en la actualidad, con el potencial de transformar numerosos sectores de la 
sociedad y la economía. Al legislar sobre la IA, México puede fomentar su desarrollo y 
adopción responsable, lo que puede traducirse en beneficios económicos y sociales 
significativos. 

3. Protección de derechos: La IA plantea una serie de desafíos no sólo éticos, sino legales, 
como la protección de datos y privacidad, la equidad, la transparencia y la responsabilidad. 
Al establecer un marco legal, México puede garantizar que el desarrollo y uso de la IA 
respeten los derechos humanos y fundamentales, como lo es el constreñido en el artículo 
6o., inciso A, fracción II datos, referente a la vida privada y los datos personales.1 La IA 
maneja grandes cantidades de datos personales, por lo que es crucial contar con leyes 
que protejan la privacidad de las ciudadanas y los ciudadanos. 

4. Fomento de la innovación y la competitividad : Una legislación clara y equilibrada 
puede fomentar la innovación al proporcionar seguridad jurídica a los desarrolladores y 
usuarios de la IA. Esto puede impulsar la competitividad de México en el ámbito 
tecnológico a nivel nacional e internacional. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

5. Mitigación de riesgos y regulación de impactos negativos : Si no se regula 
adecuadamente, la IA puede plantear riesgos significativos, como la discriminación 
algorítmica, la pérdida de empleos debido a la automatización y el uso indebido de datos. 
La legislación puede ayudar a mitigar estos riesgos y garantizar que la IA se utilice de 
manera segura y ética. 

6. Facilitación de la colaboración internacional : Al legislar sobre la IA, México puede 
alinearse con las tendencias internacionales y facilitar la colaboración con otros países en 
la regulación y gobernanza de esta tecnología. Esto puede ayudar a establecer estándares 
globales y a abordar los desafíos transfronterizos relacionados con la IA. 

7. Competitividad económica: Contar con un marco legal adecuado puede hacer que 
México sea más atractivo como destino de inversores, lo que puede impulsar la economía 
y la creación de empleo en el sector tecnológico. 

Consecuentemente, legislar sobre la inteligencia artificial es crucial para México, puede 
promover el desarrollo tecnológico, proteger los derechos fundamentales, fomentar la 
innovación, mitigar riesgos sobre seguridad nacional, facilitar la colaboración internacional y 
garantizar que la IA se utilice únicamente para beneficio de la sociedad. Por lo tanto, es 
fundamental que México adopte un enfoque proactivo y estratégico en la regulación de la 
IA para aprovechar sus beneficios y abordar sus desafíos de manera efectiva. 

Normativa comparada 

La regulación de la inteligencia artificial varía significativamente de un país a otro y, en 
muchos casos, está naciendo o en proceso de evolución. 

En los Estados Unidos, la regulación de la IA es principalmente a nivel estatal y sectorial. Sin 
embargo, actualmente hay un debate sobre la necesidad de una regulación federal más 
amplia. La Comisión Federal de Comercio y la Administración Nacional de Seguridad en el 
Tráfico de Carreteras han comenzado a abordar cuestiones específicas relacionadas con la 
IA, como la privacidad y la seguridad en los vehículos autónomos, pues consideran 
imperativa y alarmante su regulación. 

En la Unión Europea existen más avances, pues ya se ha propuesto el Reglamento sobre 
Inteligencia Artificial, que busca establecer un marco legal para garantizar la seguridad y los 
derechos fundamentales en el desarrollo y uso de la IA. El reglamento propuesto incluye 
prohibiciones y restricciones específicas para ciertas aplicaciones de IA consideradas de alto 
riesgo. 

En China ha implementado diversas regulaciones y políticas relacionadas con la IA, con un 
enfoque en el desarrollo y la aplicación de la tecnología en diversos sectores, incluida la 
seguridad nacional. Sin embargo, también ha habido preocupaciones sobre la falta de 
transparencia y supervisión en el uso de la IA para la vigilancia y el control social. 
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Canadá ha adoptado un enfoque basado en principios para la regulación de la IA, 
centrándose en la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad. La Estrategia de 
Inteligencia Artificial de Canadá establece directrices para el desarrollo ético y responsable 
de la IA en el país. El Instituto Canadiense de Investigación Avanzada, creó la “Pan-Canadian 
AI Strategy” desde 2017. 

Japón ha desarrollado pautas y estándares para la IA en áreas como la atención médica y la 
movilidad. El país también está trabajando en una estrategia nacional de IA que aborde 
cuestiones éticas y de seguridad. 

Estos son solo algunos ejemplos de cómo ya se está trabajando en regular la inteligencia 
artificial en diferentes partes del mundo. A medida que la tecnología avanza, es probable 
que veamos más países desarrollar y ajustar sus marcos regulatorios para abordar los 
desafíos y oportunidades que plantea la inteligencia artificial. 

En los debates en algunos gobiernos, respecto de proponer cómo regular esta tecnología 
que crece a pasos agigantados, se le han sumado organismos no gubernamentales y 
algunos de los llamados “padres” de la inteligencia artificial, como Geoffrey Hinton, quien ha 
externado que es imperativo regularla; o a Sam Altman, quien es el CEO de Open AI –la 
empresa que desarrolla ChatGPT–, dijo que” las empresas y los gobiernos tienen que 
trabajar de la mano para hacerlo porque, si no algo puede salir muy mal”.2 

Sin duda la regulación de la IA es un tema complicado porque requiere de expertos en el 
tema, por ello, los gobiernos pueden ayudarse de ONG y sus recomendaciones para regular 
de la manera más eficiente, del ejemplo en los avances regulatorios de la comunidad 
internacional y de asesores expertos, pero nunca dejando de lado la urgente necesidad 
porque sea pronto la creación de este marco normativo. 

En noviembre de 2021, los 193 Estados miembros de la Conferencia General de la UNESCO 
adoptaron la Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia Artificial3 , siendo este el 
primer instrumento normativo mundial sobre el tema. 

Por la exigencia de legislar en materia de inteligencia artificial, sabedores de la importancia 
que esto conlleva, por las necesidades y desafíos aquí planteados, se somete a su 
consideración la siguiente: 

Propuesta de modificación 
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Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, 73 y 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de esta soberanía la presente 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-Z Bis al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir las leyes generales 
reglamentarias en materia de inteligencia artificial 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIX-Z Bis al Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 73. El Congreso tiene la facultad: 

I. a XXIX-Z. ... 

XXIX-Z Bis. Para expedir leyes en materia de inteligencia artificial, que establezcan las 
bases sobre las cuales la federación, las entidades federativas, los municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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XXX. ... 

XXXI. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor de este decreto, deberá expedir todas las leyes reglamentarias 
necesarias en la materia para adecuarse al contenido del presente decreto. 

Notas 

1 Artículo 6o. de la CPEUM, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

2 https://expansion.mx/tecnologia/2023/06/16/regulacion-inteligencia-artificial-en-el-mundo  

3 https://www.unesco.org/es/artificial-intelligence/recommendation-ethics  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2024. 

Diputado Jesús Alberto Velázquez Flores (rúbrica) 
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